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I^oktm M ©ftcínl
DE Li PROVINCIA DE VALLADOLID. Í

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Lasleyes y dÍ5posicionesgeneralesdelGobierno,sonobI¡-  
gatoñas para cada capital de provincia desde que se publica 
ofieialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia.. CLetj de 3 de Noviem
bre de 1857.;

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
enlos Boletinei oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo por cuyo conducto 
lo pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Exceptuándose de estaregla ai Exemo.Sr, Capitan general.

SECCIONES EN QÜE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .* Leyes,Realesdecretos,Realesórdenes, Circularesy 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales delà Administración 
pública.

2 .’ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .® Ordenes y disposicionesdel Exemo. Sí. Capitan ge-

neraldel distrito, Gobernador militar, Sr . Regente delà 
Audiencia, Sr. Recter de la Universidad, Jueces de pri- 
merainstancia ydemásautoridades mililaresjudiciales de la 
provincia.

4 .® Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda^pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administracioneconómica provincial

5 .® Los anuncios oficiales,sea cual fuere la Autoridad y 
Corporación de quien procedan.

PAUTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

('Gacela del iBde Oclaére.J

Ministerio de Hacienda.

ORDEN.

limo. Sr. : He dado cuenta á S. A. el 
Regente del Reino del expediente ins
truido para llevar á efecto la revision 
de la carga de justicia, importante 80 

- escudos 121 milésimas anuales, que ba
jo el núm. 111 del art. 1.*^, cap. 1.° de 
la Sección cuarta del presupuesto de 
obligaciones generales del Estado se 
consigna á favor del Conde de Cani
lleros, como administrador legal de los 
bienes de su esposa Doña María de la 
Consolación Porres, en equivalencia de 
lasalcabalas de la villa de Plasenzuela, 
correspondiente á la provincia de Cá
ceres.

En su consecuencia:
Visto un privilegio original librado 

por el señor D. Felipe 111 en 1.“ de Oc
tubre de 1619, y suscricion puesta á 
continuación del mismo en 21 de Julio 
de 1640, del cual resulta que las alca
balas de la villa de Plasenzuela fueron 
vendidas por la Corona á D. Luis de 
Tapia y Paredes en empeño al quitar 
con alza y baja y jurisdicción, estima
das en 56.458 mrs. de renta anual, 
cuyo principal á 20.000 el millar im
portó 1.919.572 mrs., de los que des
contados 1.129.160 mrs. por razón de 
situados, restaron 790.412 mrs. que 
por el comprador se entregaron en Te
sorería, librándosele la oportuna carta 
de pago: que posteriormente en 30 de 
de Juniode 162.5 y 6 de Junio de 1626 
se desempeñaron por el comprador los 
situados que gravaban las dichas alca
balas; y por último, que promovido 

pleito por los arrendadores de las yer
bas de Trujillo sobre percepción de las 
alcabalas de los términos de Avelilla y 
el Guijo, el D. Luis de Tapia y Pare
des satisfizo al Tesorero 5.000 rs. de 
plata, expidiéndole á su virtud real cé
dula de aprobación en 13 de Diciem
bre de 1639:

Vista una real cédula despachada por 
el Sr. D. Felipe V á 5 de Marzo de 1741 
á favor de D. Antonio de Heraso Tapia 
y Paredes, en la que por pérdida de 
otra dada por el mismo Monarca á fa
vor de D. Miguel de Heraso y Tapia, su 
padre, en 28 de Junio de 1710, se de
clararon exceptuadas de la incorpora
ción á la corona las alcabalas de la vi
lla de Plasenzuela, confirmando en su 
goce y disfrute al D. Antonio median
te haber justificado se le habia puesto 
en posesión de los vínculos y mayoraz
gos fundados por D. Estéban Rangel 
de Tapia y su mujer Doña María de 
Orellana, á los cuales agregó las men
cionadas alcabalas Doña María de Ta
pia y Paredes, dueña de las villas de 
Plasenzuela, Guijo y Avelilla:

Vistos los demás documentos aduci
dos al expediente por el Conde de Ca
nilleros, por los cuales se hace constar 
que por muerte de Doña Antonia de 
Heraso, Marquesa de Canilleros, se tras- 
firió á D. Pedro Gabriel de Porres, Con
de del mismo título, la posesión civil y 
natural del mayorazgo . fundado por 
D. Estéban Rangel y Tapia y su mujer, 
así como de las agregaciones hechas al 
mismo, según providencia de 12 de Ma
yo de 1782: que por fallecimiento del 
D. Pedro seconfirraó la posesión de los 
dichos mayorazgos en favor de su hijo 
D. Antonio María de Porres y Heraso, 
Conde del referido título, á virtud de 
providencia de 12 de Mayo de 1795; y 
por último, que por defunción del Don 
Antonio se adjudicaron á su sobrina 
Doña María Consolación de Porres, 
Condesa de Canilleros, mujer legítima 
de D. José Miguel Mayoralgo, por la 

mitad de los bienes reservables que le 
pertenecian, entre otros, los millares 
denominados Guijo y A velilla, y la mi
tad de la renta anual de 937 rs. 2 ma
ravedises que se cobraban por las alca
balas de Plasenzuela; cuya adjudica
ción fuéaprobada por auto del Juez de 
Alcántara, dictado en los autos oportu
nos en 28 de Octubre de 1851:

Vistos los datos oficiales unidos al 
expediente, de los que resulta demos
trado que ni se ha devuelto el precio 
en que se enejenaron las predichas al
cabalas, ni que de otro manera se ha
ya indemnizado al poseedor de las mis
mas; y por último, que la cantidad por 
que la carga figura en presupuestos es 
la que corresponde percibir al partíci
pe, al tenor de lo dispuesto por el artí
culo 16 de la ley de presupuestos del 
año de 1845:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 
determinando la .revision de lascargas 
de juslicia, y el art. 9.^^ de la de pre
supuestos de 1859 estableciendo la ma
nera y forma de llevaría á efecto:

Vista la real órden de 30 de Mayo 
del propio año de 1855 prescribiendo 
la clase de documentos que para los 
efectos de la revision han de presentar 
los partícipes en cargas de justicia:

Visto el decreto de 30 de Junio del 
año actual, por el que se cometió á esa 
Dirección general el conocimiento de 
los expedientes de la naturaleza del de 
que se trata:

Considerando que los privilegios de 
de que queda hecha referencia, pre
sentados por el Conde de Canilleros en 
representación de su esposa, justifican 
de un modo indubitable que los ante
cesores de dicha señora adquirieron 
las alcabalas de Plasenzuela por justo 
y legítimo precio, que fué satisfecho al 
Estado ingresando en las arcas del Te
soro:

Considerando que ínterin no se de
vuelva el precio de egresión, ó en otra 
forma se indemnice á la esposa del re

clamante y démas que resulten copar
tícipes en la renta, se encuentra el Es
tado constituido en la obligación de 
satisfacer la renta que en equivalencia 
de las mencionadas alcabalas se con
signa en presupuesto:

Considerando que de los documen
tos de personalidad presentados por el 
Conde de Canilleros, si bien resulta que 
en la cuenta y partición de los bienes 
quedados al fallecimiento de D. Anto
nio María de Porres, aprobada en 1851, 
se adjudicó á su esposa la señora 
Dona Mana Consolación Porres la mi
tad de la renta procedente de las alca
balas de Plasenzuela, no aparece demos
trado sin emborgo si la otra mitad se 
adjudicó ó no á Doña Inés Ortiz y Ló
pez, única y universal heredera que re
sultaba ser del D. Antonio, ni á qué 
otra persona se hubiera adjudicado;

S. A., conformándose con lo en su 
razón expuesto por la Sección de Ha
cienda del Consejo de Estado, la Dirtec- 
cion general del Tesoro y la suprimida 
Asesoría de este Ministerio, se ha ser
vido confirmar el acuerdo de la Junta 
de revision y reconocimiento de car- 
ga.s de justicia, por el que se declara 
subsistente la de que viene haciéndose 
referencia; y mandar lí la vez se con
tinúe satisfaciendo la misma por su 
mitad á la representación del Conde 
de Canilleros, y la mitad restante á 
quien justifique en debida forma su 
derecho al percibo de la misma,

De órden de S. A. lo digo á V. L pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 9 de Octubre de 1869.=: 
Ardanáz.
Sr. Director general Presidente de la 

Junta de la Deuda pública.

('Gacela del 17 de Oclabre.J

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 15 de Oc
tubre de 1869, en los autos que ante

MCD 2022-L5



2
Nos penden en virtud de apelación, 
seguidos en el suprimido Tribunal de 
Comercio de esta plaza y en la Sala 
primera de la Audiencia del territorio 
por la casa-comercio Julian hermanos 
con D. Dionisio Trompeta sobre pago 
de 9.861 escudos:

Resultando que en 23 de Marzo de 
1867 la casa-comercio Julian herma
nos dedujo demanda en el Tribunal 
de Comercio de esta plaza contra Don 
Dionisio Trompeta para que se le con
denase al pago: primero, de 46.913 
reales, importe de la deuda que el 
mismo habia conocido en acto de con 
ci[iac¡on: segundo, del déficit que re
sulta entre esta cantidad y la de 98.615 
rs. que constituían el saldo efectivo á 
favor de la casa demandante; y tercero, 
al de los intereses correspondientes á 
ambas sumas desde que el deudor se 
habia constituido en mora:

Resultando que al contestar la de
manda D. Dionisio Trompeta preten
dió se le absolviera de ella, manifes
tando estar dispuesto á entregar lo 
que realmente resultara adeudar á la 
casa demandante; y que al alegar con 
vista de las pruebas, expuso por un 
otrosí que no cabiendo ya duda de la 
cantidad que restaba por consecuencia 
de los suministros de géneros hechos 
por la casa Julián hermanos, y no 
queriendo retenerla en su poder ni 
un sólo instante, hacia presentación 
de su importe, consistente en la canti
dad de 47.513 rs. y pidió se hubiera 
por presentada y dispu siéra lo conve
niente con arreglo á las leyes:

Resultando que seguido el juicio por 
sus trámites, el Tribunal de Comercio 
dictó sentencia en 5 de Mayo de 1868 
condenando á D. Dionisio Trompeta á 
pagar á la casa-comercio Julián her
manos la cantidad de 47.513 rs., para 
lo cual se pondría á disposición de 
aquella la que habia consignado, y 
absolvió al D. Dionisio dél déficit que 
resulta entre la mencionada cantidad 
y la de 98.615 rs. que igualmente le 
reclamó la representación de Julián 
hermanos en el segundo extremo de 
su demanda:

Resultando que admitida la apela
ción interpuesta por Julián hermanos, 
y sustanciada la instancia, la Sala pri
mera de la Audiencia pronunció sen
tencia en 3 de Abril último confir
mando con las costas la apelada:

Resultando que notificada dicha sen
tencia á los Procuradores de las partes 
en 6 del repetido mes de Abril, el de 
Julian hermanos en 22 del mismo, 
acompañando poder especial, inter
puso recurso de injusticia notoria, 
fundado en la infracción de varias 
disposiciones legales que citó:

Resultando que la mencionada Sala 
primera, por providencia de 7 de 
Mayo próximo pasado, de la que Julian 
hermanos apeló para ante este Tribu
nal Supremo, declaró no haber lugar 
á la admisión del recurso de injusticia 
notoria interpuesto por los mismos:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
D. Antonio Gutiérrez de los Rios:

Considerando que los pleitos y cau

sas pendientes en los tribunales de 
Comercio al publicarse el decreto del 
Gobierno Provisional de 6 de Diciem
bre último sobre unificación de fueros, 
que ya es ley, deben, según lo preve
nido en la disposición cuarta de las 
transitorias que el mismo establece, 
continuar sustanciándose con sujeción 
á las leyes anteriores hasta que ter
mine la instancia en que se encontra
ren, ajustándose al procedimiento en 
las subsiguientes, conforme á lo orde
nado en el art. 11 del referido decreto, 
á las prescripciones de la ley de En
juiciamiento civil:

Considerando que esta no reconoce 
el recurso de injusticia notoria expre
samente suprimido además para los 
pleitos de comercio por el art. 15 del 
dicho decreto, que concede en su lu
gar el de casación en los casos y en la 
forma que la ley de Enjuiciamiento 
civil lo establece:

Considerando que sentenciado en 3 
de Abril anterior por la Sala primera 
de la Audiencia territorial la apelación 
interpuesta por Julián hermanos, que 
era la instancia pendiente al promul
garse el expresado decreto, el antiguo 
procedimiento especial concluyó con 
ella, debiendo las instancias ulteriores 
sujetarse al ordinario y común, dentro 
del cual no cabe el recurso de injus
ticia notoria;

Fallamos que debemos-confirmar y 
confirmamos con las costas la sentencia 
apelada que en 7 de Mayo último dic
tó la Sala primera de la Audiencia de 
este territorio, á la que se devuelvan 
los autos con la correspondiente certi
ficación.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta dentro de los 
cinco dias siguientes al de su fecha é 
insertará á su tiempo en la Colección 
leg'isiativa, pasándose al efectolascopias 
necesarias, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Sebastian González Nan
din.=Pascual Bayarri.—Manuel María 
de Basualdo. =Antonio Gutiérrez de los 
Ivios.^Juan Jimenez Cuenca. =Manuel 
Leon.

Publicación.=Leida y publicada fué 
la precedente sentencia por el Excelen
tísimo é Ilustrísimo Señor D. Antonio 
Gutierrez de los Rios, Ministro de la 
Sala segunda del Tribunal Supremo de 
Justicia, celebrando audiencia pública 
la misma en el dia de hoy, de que cer
tifico como Escribano de Cámara.

Madrid 14 de Octubre de 1869.= 
Rogelio González Montes.

------------ _^,-------------

('Gaceta del 15 de Octubre. J

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid á 4 de Octubre 
de 1869, en el pleito seguido en el Juz
gado de primera instancia de Santa 
Cruz de Tenerife y en la Sala primera 
de la Audiencia de Canarias por Don 
Salvador Rumeu y Guimerá con Doña 
Micaela Izquierdo, como curadora de 
sus hijas Doña Luisa y Doña Herminia 

Rumeu, sobre reducción de alimentos; 
pleito pendiente ante Nos en virtud de 
recurso de casación interpuesto por 
el demandante contra la sentencia que 
en 13 de Noviembre de 1868 dictó la 
referida Sala en el extremo relativo á 
las costas:

Resultando que condenado D. Sal
vador Rumeu por sentencia del Juez 
de primera instancia de Santa Cruz de 
Tenerife de 31 de Diciembre de 1868 á 
satisfacer á los menores Donato, Her
minia y Luisa Izquierdo 15 rs. diarios 
por via de alimentos provisionales, en 
concepto de hijos naturales suyos ha
bidos con Doña Micaela Izquierdo, sin 
perjuicio del derecho de que las partes 
podrían usar en el juicio correspon
diente, entabló D. Salvador Rumeu 
demanda en 18 de Marzo de 1864 para 
que, mediante á que no habia sido su
ficiente el título en virtud tlel cual se 
habian pedido dichos alimentos, que
dara sin efecto el señalamiento hecho; 
y que en el caso, que no era presumi
ble, de que esta pretensión se negara, 
se limitase la cantidad señalada hasta 
sus justos y verdaderos límites, y esto 
sin perjuicio del pleito principal que 
se agitaba por separado:

Resultando que Doña Micaela Iz
quierdo, en concepto de curadora de 
sus menores hi jas Herminia y Luisa Ru
meu, impugnó la demanda, solicitando 
además por via de reconvención que 
se condenase al demandante á satisfa
cerles mayor cantidad que la señalada 
provisionalmente: que sustanciado el 
título por todos sus trámites, quedó 
limitado á la cuantía de los alimento.s 
por haberse fallado ejecutoriamente el 
reconocimiento da las menores como 
bija.s de Rumeu: y que practicadas por 
una y otra parte diferentes pruebas 
sobre la consistencia de los bienes de 
aquel, dictó sentencia el Juez de pri
mera instancia en 28 de Diciembre de 
1865 reduciendo la suma asignada 
como alimentos provisionales á la can
tidad de 24 escudos mensuales, que 
Rumeu debería satisfacer por mensua
lidades anticipadas, sin hacerse expre
sión de costas:

Resultando que remitidos los autos 
á la Audiencia de Canarias por virtud 
de la apelación que Doña Micaela Iz
quierdo interpuso, solicitó al mejoraría 
que Rumeu contribuyera á sus dos 
hijas naturales con la quinta parte de 
sus rentas por via de alimentos; y que 
Rumeu pretendió la confirmación de 
la sentencia apelada, eximiéndole de 
la condena de costas en la parte que 
le correspondía:

Resultando que la Sala primera de 
dicha Audiencia dictó sentencia en 13 
de Noviembre de 1868 revocando la 
apelada, y condenando á Don Salvador 
Rumeu á satisfacer por razón de los 
alimentos de que se trataba 12 reales 
diarios por mesadas anticipadás, y en 
todas las costas:

Resultando que en el extremo rela
tivo á la imposición de las costas inter
puso Rumeu recurso de casación citan
do como infringidas:

Las leyes 8.^, tít. 22, y 27, tít, 23 de 

la Partida 3.% y 2.’, título 19, libro 11 
de la Novísima Recopilación, y la doc
trina admitida por la jurisprudencia 
de los Tribunales, y consignada,entre 
otras sentencias de este Supremo, en las 
de 15 de Diciembre de 1860, 28 de 
Enero de 1862, 6 de Junio de 1863, 
20 de Mayo y 31 de Diciembre de 
1864, 16 de Junio de 1865, 12 de 
Abril y 20 de Noviembre de 1866:

Visto, siendo Ponente el Ministro 
D. José María Cáceres:

Considerando que interpuesta ape
lación contra la sentencia de la prime
ra instancia, la Sala sentenciadora ha 
podido calificar la buena ó mala fé dej 
demandente y usar de las facultades 
que la concede la ley 8.% tít. 22, Par
tida 3.*, que no ha infringido por con
siguiente:

Cousiderando, en^cuanto á|la otra 
condena tie costas de la segunda ins
tancia, que habiéndose personado en 
ella el demandante á virtud de la ape
lación interpuesta por la otra parte, la 
Sala no ha debido inponer al apelado 
la condena de costas; y haciéndolo ha 
infringido la ley 2.% tít. 19, libro 11 de 
la Novísima Recopilación:

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de 
casación interpuesto por D. Salvador 
Rumeu en cuanto á la condena de cos
ías de la primera instancia; y declaran
do haberiugar á dicho recurso en cuan- 
lo á la imposición de las de la segun
da, casamos y anulamos en dicho ex- 
turemo la sentencia que dictó la Sala 
tprimera de la Audiencia de Canarias 
en 13 de Noviembre de 1868.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en \í{Gaceta y se insertará 
en la Colección leg-islaíiva, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.=Mau- 
ricio Garcia.=José María Cáceres.^ 
Laureano de Arrieta .=Francisco María 
de Casiilla.=José María Haro.=Joa- 
quin Jaumar.=Fernando Perez de 
Rojas.

Publicación.=Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el limo. Se
ñor D. José María Cáceres, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, están
dose celebrando audiencia pública 
en la Sala primera el dia de hoy, de 
que certifico como Escribano de Cá
mara. .

Madrid 4 de Octubre de 1869.=Gre- 
gorio Camilo Garcia.

^Gaceta del 20 de Octubre. J

DIRECCION GENERAL DE RENTAS.

Condiciones bajo las cuales la Hacienda 
pública vende la vena de tabaco de to
das clases de las Fábricas de la Pe
nínsula, inclusas las subalternas de 
^lcoy y Oviedo.

I.“ Se enajena en pública subasta 
la vena de tabaco de todas clases que 
se ha producido y produzca desde l.° 
de Julio último hasta 30 de Junio de 
1870 en las Fábricas de la Península

MCD 2022-L5



y subalternas de Alcoy y Oviedo, que- 
daiido obligado el rematante a la com
pra de toda ella al precio á que se le 
«adjudique el contrato, y sin derecho 
á reclamación ni indemnización de 
ninguna especie en el caso de que la Ha
cienda necesite utilizar parte de aquel 
articulo, ó en el de que por reforma 
de la Renta ú otra cii’cunstancia im
prevista fuese conveniente suspender 
los efectos de este, contrasto. En la Fá
brica de Cádiz sólo se entregará la 
vena correspondiente al período de 
Setiembre de 1869 á Junio de 1870.

2. “ El que resulte contratista se 
obliga á sacar la vena de las Fábricas 
en los ocho primeros dias del mes si
guiente al en que se haya producido, 
prévio aviso que á él ó á sus repre
sentantes les darán las Administracio
nes de aquellos establecimientos. El 
contratista recibirá la vena en el peso 
de los almacenes en que se halle depo
sitada, siendo de cuenta de la Hacienda 
los gastos de aquella operación y de 
la del contratista los de saca, conduc
ción, embalaje y demás que despues 
de pesada se originen. La vena produ
cida en las Fábricas desde l.° de Julio 
del año actual la extraerá el contra
tista en el preciso término de un mes, 
á contar desde la fecha en que se le 
adjudique el servicio.

S. * Si el contratista no cumpliese 
puntualmente con lo estipulado en la 
condición anterior, tendrá obligación 
de satisfacer el alquiler del almacén ó 
almacenes de las Fábricas en que se 
halle depositada la vena por el tiempo 
que haya demorado la extracción, á 
contar desde el dia siguiente al en que 
venza el plazo señalado al efecto en la 
condición 2.^ y á razón de 2 escudos 
diarios, cuyo importe ingresará en la 
Caja de las respectivas provincias; y 
si á los intereses de la Hacienda no 
conviniere conservar la vena dentro 
de las Fábricas, podrán los Adminis
tradores de las mismas alquilar á cual
quier precio almacenes de propiedad 
particular por cuenta del contratista, 
el cual satisfará este gasto y el que 
ocasione la traslación del artículo de 
unos á otros almacenes, en vista de las 
cuentas justificadas que se le presen
ten por aquellos funcionarios, sin que 
tenga derecho á reclamación de nin
guna especie, cualquiera que sea el 
motivo que le obligue á demorar el 
cumplimiento de dicha condición.

4. ’ El contratista pagará el im
porte de la vena por el peso limpio 
que tenga al extraerse de los almace
nes en que se halle depositada; y esta 
operación, como todas las demás, de
berá presenciarías él ó sus represen
tantes, ó en otro caso pasará por lo 
que hagan las Fábricas.

5. ® La vena la recibirá el contra
tista sin distinción ñi separación de 
clases, y en la misma forma y estado 
en que se encuentre almacenada en 
los establecimientos productores.

6. ® El contratista pagará el impor
te de la vena el dia siguiente al en que 
la reciba de las Fábricas en las Cajas 
de las provincias en que se hallen si
tuados dichos establecimientos, por 

medio de cargarémes que al efecto le 
expedirán, presentando despues en las 
Fábricas para su toma de razón las 
correspondientes cartas de pago, sin 
cuyo requisito no se le saldará el cargo 
que se le forme.

7. * El contratista podrá quemaré 
exportar al extranjero toda ó parte de 
la vena que reciba. La quema se veri
ficará en las Fábricas donde, sea po
sible hacerlo en los sitios que estas" 
designen y en las cantidades que su 
capacidad permita inmediatamente 
despues de haber sido extraído aquel 
articulo del local en que se encuentre. 
Todos los gastos de quema serán de 
cuenta del contratista, quien cuidará 
de extraer las cenizas que resulten 
tan luego como se hayan enfriado. En 
los puntos donde no sea posible por 
cualquier causa hacer la quema dentro 
de las Fábricas, el contratista la eje
cutara en los sitios designados ó que 
se le designen entonces por la Autori
dad civil -de la provincia, con inter
vención de los empleados de las res
pectivas Fábricas y bajo la vigilancia 
de los dependientes de la Hacienda, 
siendo de cuenta del contratista los 
gastos de embalaje y conducción de la 
vena hasta los quemaderos. Si por efec
to de temporales no pudiera hacerse 
la quema en el plazo marcado en la 
condición 2.*, se considerará ampliado 
éste hasta que aquellos cesen.

La vena que el contratista quiera 
exportar al extranjero será precisa- 

'mente conducida á puerto que no esté 
situado en el Mediterráneo y den
tro de los dos meses posteriores al 
en que se haya hecho cargo de ella, 
dando ántes aviso á los Jefes de las 
Administraciones económicas y Admi
nistradores Jefes de las Fábricas de la 
cantidad en que consista la extracción 
para su conocimiento, y que puedan 
dictar las medidas convenientes á la 
custodia del artículo y buques en que 
se embarque durante su permanencia 
y salida de los puertos. El contratista 
en este caso queda obligado á presen
tar al Jefe de la respectiva Fábrica 
certificación del Cónsul español que 
acredite el desembarque de la vena,, 
con expresión del número de kilógra- 
mos, en el término prudencial que se 
designe en la guia. Si entre la vena 
desembarcada en puerto extranjero y 
la que con este destino salió de los 
almacenes de la Fábrica hubiere al
guna diferencia, se instruirá expedien
te para averiguar su origen. Si esta 
diferencia no se justificase, ó el con
tratista no presentare en dicho tér
mino la certificación de que queda he
cho mérito, pagará á la Hacienda por 
cada kilógramo ó fracción de este el 
25 por 100 del precio en venta del' 
tabaco picado común, sin perjuicio del 
resultado del expediente. Sólo se exi
mirá de esta responsabilidad al con
tratista cuando justifique debidamente 
que la falta procede de mermas natu
rales, por vicio propio del artículo ó 
con arreglo al Código de Comercio ha
ber sufrido el buque avería gruesa, 
naufragio, incendio, apresamiento, 

encallamiento ú otro riesgo marítimo 
análogo,

8. * Cuando el contratistí» coloque 
la vena en almacenes de su propiedad 
ó alquilados por su cuenta hasta que 
pueda verificarse su quema ó su ex
portación al extranjero, se echará á 
aquellos una sobrellave, la cual obra
rá en poder del Administrador de la 
Fábrica respectiva para que no pueda 
sacarse cantidad alguna de dicho artí
culo sin su intervención.

9. * Si dentro de los meses de Julio 
y Agosto de 1870el contratista no hu
biere quemado ó exportado al extran
jero toda la vena que se produzca hasta 
30 de Junio del mismo año, la Ha
cienda por medio de los Administra, 
dores de las Fábricas, venderá la exis
tente á cualquier precio, y la diferen' 
cia de menos entre este y el de con. 
trata, así como todos los gastos que se 
causen, los pagará el contratista; pero 
no tendrá derecho, en el caso de ser 
mayor que el contratado el precio de 
la venta, á que se le abone ni tome en 
cuenta la diferencia de más que resul
tare.

10. El contratista será requerido 
al pago de los gastos extraordinarios 
que haga la Hacienda por su cuenta. 
Si no lo verificase en el término de 
15 dias, se tomará la cantidad necesa
ria de su fianza; y si esta no fuere re
puesta hasta el completo en igual tér
mino, se procederá contra él adminis
trativamente por la vía de apremio, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 11 
de la ley de Contabilidad.

De la misma manera se procederá 
contra el contratista si por cualquier 
causa ó pretexto hiciese abandono del 
servicio, puesto que en este caso se 
anunciará nueva subasta y será de su 
cuenta, tanto el pago de la diferencia 
del precio si el obtenido en esta es me
nor que el que le fué adjudicada, por 
todo el tiempo de su duración y el de 
la nuevamente celebrada. Esta respon
sabilidad se cubrirá con su fianza y la 
cantidad que en venta produzcan los 
bienes, que se le einbargarán según lo 
prescrito en el art. 19 de la instruc
ción de. 1 5 de Setiembre de 1852.

11. El contratista no tendrá dere
cho á pedir baja del precio estipulado, 
ni indemnización, ni auxilios, ni pró- 
roga del contrato, cualesquiera que' 
sean las causas en que para ello se fun
de; y se someterá en todas las cuestio
nes que se susciten sobre el cumpli
miento de esta subasta, cuando no se 
conforme con las disposiciones admi
nistrativas que se acuerden, á lo que se 
resuelva por la vía contencioso-admi- 
nistrativa.

12. El interesado á cuyo favor 
quede el servicio otorgará la corres
pondiente escritura pública dentro de 
los ocho dias siguientes al en que se le 
comunique la adjudicación del remate, 
cuyos gastos y los de las copias que 
fueren necesarias serán de cuenta del 
mismo. Si no lo hiciese, se entenderá 
rescindido el contrato, y se subastará 
de nuevo a perjuicio de él, según lo 
dispuesto en el art. 5.^* del real decreto 
de 27 de Febrero de 1852.

3
13. El contratistaafi.inzará el cum

plimiento del contrato con 3.000 es
cudos en metálico ó su equivalente en 
valores públicos tdmisibles para este 
objeto, regulados de conformidad á lo 
dispuesto en la real órden de 5 de Ju
nio de 1867, y además con todos sus 
bienes habidos y por haber dentro del 
plazo marcado en la condición ante
rior. Esta cantidad quedará depositada 
en la Caja general de Depósitos, y no 
podrá disponer de ella hasta la finali
zación y liquidación definitiva del 
contrato. En este caso se le devolverá, 
si no le resultase cargo alguno, á vir
tud de comunicación que la Dirección 
de Rentas pasará á la citada Caja de 
Depósitos.

14. Los derechos establecidos ó que 
en lo sucesivo se establezcan serán de 
cuenta del contratista.

15. La subasta se verificará el dia 
24 de Noviembre del corriente año en 
la Dirección general de Rentas. La 
presidirá el Director general, asociado 
de los Jefes de Administración y Le
trado de la misma y con asistencia de 
uno de los Escribanos designados para 
autorizar la celebración de estos actos.

16. La contrata se verificará á 
virtud de licitación pública y solemne 
fijándose los oportunos anuncios con 30 
dias de anticipación en la Gacela y 
Boíelines onciales de las provincias y 
Diario de Avisos de Madrid.

17. En dicho dia 24 de Noviembre 
desde las dos á las tres de la tarde se 
recibirán por el Director general en 
presencia de las personas que compo
nen la Junta de subasta los pliegos 
cerrados que presenten los licitadores, 
en cuyo sobre se expresará el nombre 
del que suscribe la proposición. Estos 
pliego.s se numerarán por el órden de 
su presentación, y para que puedan 
ser admitidos ha de presentar prévia- 
mente cada licitador Certificación de la 
Caja de Depósitos expresiva de haber 
entregado en la misma 1.200 escudos ó 
su equivalente en valores públicos ad
misibles para este objeto, regulados de 
conformidad a la antecitada real órden 
de 5 de Junio de 1867. Tambien acre
ditara a la entrega de la proposición, 
con los documentos correspondientes 
si fuere español avecindado en la Pe
nínsula, que con un año de anticipa
ción á la fecha de la subasta paga al
guna contribución territorial ó indus
trial. Si fuere extranjero ó español de 
las provincias de Ultramar, presenta
rá declaración en debida forma, sus
crita por quien reuna las circunstan
cias expresadas, obligándose á garan
tir con sus bienes la proposición que 
hiciere.

18. Seguidamente se procederá á la 
apertura de los pliegos que contengan 
las proposiciones de los licitadores por 
el órden de su numeración, y se leerán 
en alta voz tomando nota de su conte
nido el actuario de la subasta.

19- El tipo de precio mínimo en 
que la Hacienda vende cada quintal 
castellano en limpio, equivalente á 
46'009 kilógramos, ya sea para redu
cirlo á ceniza ó para exportarlo al ex
tranjero, constará en pliego cerrado
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que el Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da remitirá oportunamente á la Di
rección de Rentas. Este pliego se abri
rá y publicará su contenido despues 
de abiertos y leidos los de las proposi
ciones hechas por los licitadores.

20. Si entre los precios propuestos 
por los licitadores en pliegos cerrados 
dentro del período de su admisión hu
biere alguno que cubra ó mejore el 
tipo designado por el Gobierno para 
la subasta, se consultará al Ministerio 
de Hacienda la aprobación del remate, 
con la que se adjudicará definitiva
mente el servicio.

21. Si resultaren dos ó mas pro
posiciones iguales de las que cubran 
ó mejoren el tipo del Gobierno, se ad
mitirán pujas á la llana á los firmantes 
de las mismas por el espacio de un 
cuarto de hora, en que terminará el 
acto; adjudicándose el remate al mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación 
del Ministerio. Si la licitación oral no 
diese resultado, la adjudicación se hará 
al firmante de la proposición que de 
las iguales se hubiese presentado pri
mero.

22 Se declaran comprendidos en 
este pliego como si en él se hallaran

insertos, el real decreto de 27 de Fe
brero é instrucción de 15 de Setiembre 
de 1852.

23. El contratista acepta sjn re
serva ni modificación ulterior todas 
las condiciones establecidas en este 
pliego, y renuncia de hecho cualquier 
fuero ó privilegio particular, incluso 
el de extranjería.

Madrid 12 de Octubre de 1869.— 
El Director general, Lope Gisbert.

Modelo de proposición gue ha de con
tener el plieg'o de gue se hace mérito en la 

condición 17.

D. N. N., vecino de...... enterado del 
anuncio inserto en la Gaceta núin.... , 
fecha....., y en el Boletín g^cial de.....  
núm... fecha..., y de cuantas condiciones 
y requisitos se previenen para adquirir 
en pública subasta la vena de tabaco 
de todas clases que hayan producido y 
produzcan las Fábricas de la Península 
desde l.° de Julio de 1869 á 30 de 
Junio de 1870, se compromete á pagar 
por cada quintal castellano en limpio, 
equivalente á 46'009 kilogramos, el 
precio de.....escudos...... milésimas (ex
presado en letra.)

(Fecha y firma del interesado.)

SEGUNDA SECCION.

NÚM. 9.991.

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

El dia 1.° de Noviembre próximo á las doce de su mañana, tendrán lugar 
las subastas de los productos forestales y ante los Alcaldes de sus respectivos 
pueblos, bajo lo.s tipos que se expresan, cuyos pliegos de condiciones facultati
vas y económicas se hallarán de manifiesto en cada una de las Alcaldías.

PUEBLOS.
Nombre de los 

Montes. Productos que se subastan.

TASACION.

Bscs. Mis.

Sardón deDuero]

Santibañez del
Valcorba., .j

San Llorente. .
Villafuerte...^

Olmedo.. . .<¡

Ataquines..

Boecillo.. . .'>

Hornillos. .

Medina del
Campo.. .

La Cuadra, Navas y 
las Cercas.

Amusquillo, Llano 
de la Palilla..

Castellares. .
Peña del Gato y 

Laderas. .

Cañamón. . .

|Corazon. . . .

'Los Estados.. .

Mohago. . • .

Serranos., i .

Arroyadas. .

Escudilla.. . .

El Tajón,. .

La Nava, El Alto 
LaCabaña y Po 
zuelo. . . .

)EI Alto, La Cabaña 
y Pozuelo.. .

/Pastos.......................................
) 5 hectólitros de fruto de pino 
1 piñonero.. . . . . • 
/ Pastos. ....... 
153 hectólitros de fruto de 
j pino piñonero.....................  
1 Caza de pelo y pluma.. . . 
1 Pastos. 

jPastos
/Pastos.......................................  
j 16 hectólitros de fruto de pino 
1 piñonero..............................  
/Pastos. ............................ .....
120 hectólitros de fruto de 
1 pino piñonero. .... 
/Pastos. ... . . . . 
132 hectólitros de fruto de 
} pino piñonero....................

130 hectólitros de fruto de 
) pino piñonero....................  
yPaslos......................................  
j 140 hectólitros de fruto de 
) pino piñonero. .... 
/150 hectólitros de fruto de 
í pino piñonero. . . . . 
/30 hectólitros de fruto de 
| pino piñonero. . . . . 
¿Pastos....................................... 
/20 hectólitros de fruto de 
( pino piñonero..................... 
j Pastos. ...... . 

í21 hectólitros de fruto de 
( pino piñonero». . . .

32 »

16 »
140 »

68 »
9 » 

145 »
160 »
77 »

38 »
128 »

48 » 
143 .

77 »
669 »

73 » 
360 »

280 »

360 »

66 »
40 »

48 »

105 »

39 »

San Pablo de 
Moraleja..

/Pastos.,...........................
^ >Pinar Hondo. . .<45 hectólitros de fruto de

J 1 de pino piñonero. . . .
1 /Pastos............................
^Navales y Molinillo. < 12 hectólitros de fruto de

70 »

108 »
500 »

Tordesillas. . .\ ( pino piñonero..................... 3O »
/La Vega.................... Í6 hectólitros de fruto de pino
\. ( piñonero.............................. 20 »

Torrelobatón. . ICaton..................... '. 1 Pastos....................................... 1.410 «
Rioseco. . . |Torozos y Medina. . [Pastos....................................... 2.000 »
Trigueros. . 1 Valdepolo y el Ca-íp^^.................................

( bezo. . . . 528 »
Corcos. . . . [Torozos...................... ¡Pastos. ..,«#,. 680 »

Valladolid 20 de Octubre de 1869.=El Gobernador Presidente, José Gó
mez Diez.=Juan Callejo, Secretario.

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.
El 2 de Noviembre próximo á las doce de su mañana tendrán lugar las 

subastas de los productos forestales y ante los Alcaldes de sus respectivos 
pueblos, bajo los tipos que se expresan, cuyos pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas, se hallarán de manifiesto en cada una de las Alcaldías.

Valladolid 20 de Octubre de 1869.=El Presidente, José Gómez Diez.=Juan 
Callejo, Secretario.

PUEBLOS.
i Nombre de los 
' Montes. Productos que se subastan.

TASACION.

Eses. Mis.

Olmos de Pe
ñafiel..

Viloria. . . .<

Valbuena de 1
Duero.. . .i 

Piñel de Abajo.

Viana de Cega.

Matapozuelos. .

Ramiro..

Moraleja de las) 
Panaderas. .1

Pozal de Galli-Í 
ñas. . . ./

Castronuño.. . 1

Torrecilla de la<
Abadesa. • .1

Peñaflor.. . .

Simancas. .

Villabañéz. . . 1

La Frontera. .

'Rebollar, Sellado-'^ 
res. Nava y Ene- ( 
breda............... j

Selladores, Enebre-/ 
da y Nava. . .(

Enebral, Valdeorias 1 
y Desneruelo. .1

La Rebollada, . . ¡ 
Boca de Cega. . .^ 

Cobatilla| 

Pinar de Ramiro, .i

Recorba.. . .

El Nuevo y Pimpo-j 
liada del Rey. ,)

Rinconada. . . .^ 

El Largo, Carril yj
Pocera..................j

Oscuro y Pimpo-j 
liada.................j

La suerte y el Coto, j

Pinar y Pimpollada.

Corraolmos. . . . (
Laderas y Valle. . |

Pastos.................................... .....

Pastos.........................................

7 hectólitros de fruto de pino 
piñonero................. .....

Pastos....................................
Pastos....................................
Pastos.........................  . . ,
90 hectólitros de fruto de pino

piñonero.............................
35 hectólitros de fruto’de pino 

piñonero............................  
Pastos..........................................
20 hectolitros de fruto de pino 

piñonero. ..... ..................
6 hectólitros de fruto de pino 

piñonero............................  
Pastos.........................................
8 hectólitros de fruto de pino 

piñonero............................  
Pastos de invernía...................  
Pastos de primavera. . . . 
Pastos.........................................
5 hectólitros de fruto de piña 

de pino piñonero..............
Pastos.........................................
8 hectólitros de fruto de piña 

de pino piñonero.............
Pastos.........................................
Pastos.........................................
160 hectólitros de fruto de

pino piñonero.......................
La Caza, .................................
Pastos..........................................
Pastos.. . . , . . . .

210

23

23

180

41 
150

216

84 
40

48

12 
,16

16 
1.400 

256
12

11
14
15

200 
220

380
15

500
120

>

» 

0

» 

»

»

»

» 

)) 

»

»

»

» 

W

»

»

»

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de l^alladolid,

<^ir Cillar.
Por falta de puntualidad en el pago, 

esta Administración se ha visto en la 
necesidad de espedir comisión de apre
mio contra varios vecinos de la pro
vincia deudores á la Hacienda de pla
zos vencidos por compras de fincas 
del Estado, despues de haberles dado 
sin efecto los avisos que la Instrucción 
previene.

Con el fin de hacer menos gravosos j 
á dichos deudores esta medida inescu- i 
sable, precaviendo abusos que pudie- 
ran cometerse con objeto de prolongar 
las comisiones, la Administración ha | 
impuesto á los comisionados el deber •

de daría parte cada ocho dias por con
ducto de los Sres. Alcaldes, de los ade
lantos que obtengan en su respectivo 
cometido.

Encargo pues, á dichos Sres. Alcal
des no solo que se sirvan dar curso á 
los parles de aquellos comisionados, 
sino que en el caso de que algunos de 
ellos deje de presentárselo cada ocho 
dias le suspendan el cumplimiento á 
la comision, recogiéndole el espediente 
y remitiendole á esta Administración 
para los efectos que procedan.

Valladolid 21 de Octubre de 1869. 
=Teodomiro Collazo.

Valladolid.—-Imprenta de Garrido, 

Calle de la Obra, núm. 8.
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